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V0UL ac han presentado” Y éste nNespacho tres testiaonlos 
de lau escritura “pública de Ta p retoras y endificación de 
estatutos de la compartía PALPEZ  CPADYAFICIO APES LG ¿hs otorgada 
anta el Xotario “ifcIao Cuarto def ape oran de 
culto el £ de Ágesto de 19%; som, 12.” ¿Pod ce € para $ 
aprobación; md 2 EP : A 

Oe aros : z i , po” IX al 

uuz elo penartiRento Jartuits de t Coapa | eediante 
Xesoraado “%*. 90,904,933 de ¿3 de naRñen - de vaitido 
íntorae lavorablo para su aprobación, 2 de 

SADO BOLO REA O 
RN ejercicio ar colas> <erripuciones arebriádas sediante 

Rosoiución 1% 1qni+995218 de 19 a dc tubre de 149203 
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ARTICULO PEINZRO, + APRA? la  reinraa y codificación de 
estatutos de la conpañfa PALPRO PASTICISIGS ALPES 5.A., en los 
térainos constantes «de la relorida escrítuta] y, disponer que 
en 2xtracto de la smiss2a se publique, (¿0 una Vez, en uno de 

log periódicos de mayor circulación eun el Sístrito “etrovolítane 
de Cuito. 

ALTIRO: SEudaibd.+ PISPUSLE que los Hotartos Mécivo ¿uarto y 
Tercero del Pistrito Jetropolitano de Ouito tosen nota al margen 

cda las cepatrices de la escritura páblica ene 3e «Aprueba y la 
de constitución, en sa orden, del contenido de la presente 
fesolución; y sieaten exa las copias las razones respectivas. 

ARTICULO: TERECRED." MISPOGIR que el Registrador “ercantil del 
Distrito Xetropolitaso le Quitar inscrita la escritura y esta 

tesolución, tome ata de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las coplas las cazoies del cumpliaiento 

je lo dispuesta en «ste Artículo. 

Cueplida lo anterior, renítase 4 este Despacho Cugla 

cortificada de da escritara plblica respoertiva, 

CUIT U ESE. DADA y firaada en +1 Vistrito Cietropolitaso 
de tito, 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No. 023 
del Registro Mercantil tomo. 1, 
se dá así cumplmiento 2 lo dis- 
Puesto en la mi-mm: e conformidad 
a lo estabiec: o e - Decreto 733 
del 22 de Agovto de 1975, publicado 
en el Registr... * , 878 del 29 de 
ágasto del mismo Ano. 
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